
LA INFORMACIÓN QUE AQUÍ SE INCLUYE NO DEBE PUBLICARSE O DISTRIBUIRSE, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, EN NINGÚN PAÍS O 

JURISDICCIÓN EN EL QUE LA DISTRIBUCIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ESTÉ RESTRINGIDA POR LEY, Y NO CONSTITUYE UNA OFERTA DE VENTA, NI 

UNA SOLICITUD DE OFERTAS DE COMPRA, DE VALORES. 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

A los efectos previstos en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, 

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores, Liberbank, S.A. (“Liberbank” o la “Sociedad”) comunica 

el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

La Sociedad informa de que ha realizado con éxito una emisión de 

obligaciones subordinadas (T2) (los “Valores”) por un importe nominal total 

de 300 millones de euros dirigida a inversores cualificados (la “Emisión”). 

Los Valores tienen un plazo de vencimiento de 10 años, con un call en el 

quinto año, y un cupón anual inicial del 6,875 por ciento y serán emitidos a 

un precio de emisión del 100 por cien de su valor nominal. 

Está previsto que los Valores se admitan a negociación en AIAF Mercado de 

Renta Fija. Fitch Ratings España, S.A.U. ha asignado a la Emisión una 

calificación crediticia (rating) provisional de BB-. 

Esta Emisión tiene por objetivo reforzar y diversificar la base de capital de la 

entidad e implica un incremento de la ratio de capital total de 162 puntos 

básicos, hasta situarse la misma en el 13,90 por ciento (datos proforma a 31 

de diciembre de 2016). 

 

Madrid, a 7 de marzo de 2017
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LA EMISIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN NO CONSTITUYE NI CONSTITUIRÁ UNA OFERTA PÚBLICA EN ESPAÑA. 

LOS VALORES A LOS QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN NO HAN SIDO, NI SERÁN, REGISTRADOS DE ACUERDO CON LA LEY DE VALORES DE 

1933 DE LOS ESTADOS UNIDOS (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) Y SUS MODIFICACIONES (LA “LEY DE VALORES ESTADOUNIDENSE”). LOS 

VALORES NO PUEDEN SER OFRECIDOS O VENDIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS NI A U.S. PERSONS (CONFORME ESTE TÉRMINO ESTÁ DEFINIDO EN 

LA LEY DE VALORES ESTADOUNIDENSE) SIN PREVIO REGISTRO, O APLICACIÓN DE UNA EXENCIÓN DE REGISTRO, DE ACUERDO CON LA LEY DE 

VALORES ESTADOUNIDENSE, O EN CUALQUIER OTRO PAÍS SIN PREVIO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. NO EXISTE INTENCIÓN 

DE REALIZAR UNA OFERTA PÚBLICA DE VALORES EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

LAS ENTIDADES COLOCADORAS (JOINT LEAD MANAGERS) ACTÚAN ÚNICAMENTE POR NOMBRE Y CUENTA DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON 

LOS VALORES, NO SIENDO RESPONSABLES ANTE NINGÚN TERCERO POR EL SERVICIO OFRECIDO A LOS CLIENTES DE LA ENTIDAD COLOCADORA 

NI POR EL ASESORAMIENTO PROPORCIONADO RESPECTO DE LOS VALORES. 

NI EL PRESENTE ANUNCIO NI CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS O MATERIALES RELACIONADOS CON LA EMISIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA 

INFORMACIÓN SERÁN DISTRIBUIDOS EN EL REINO UNIDO, EXCEPTO ENTRE AQUELLOS SUJETOS (I) QUE POSEAN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN 

MATERIA DE INVERSIÓN TAL Y COMO SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 19(5) DE LA FINANCIAL SERVICES AND MARKETS ACT 2000 (FINANCIAL 

PROMOTION) ORDER 2005 (TAL Y COMO LA MISMA HAYA SIDO MODIFICADA EN CADA MOMENTO, LA “ORDEN DE PROMOCIÓN 

FINANCIERA”); (II) QUE ESTÉN RECOGIDOS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA ORDEN DE PROMOCIÓN FINANCIERA; O (III) A LOS CUALES SE LES 

PUEDA REALIZAR UNA INVITACIÓN O PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN ACORDE CON LOS TÉRMINOS LEGALES, EN LA ACTIVIDAD DE INVERSIÓN 

(TAL Y COMO DICHO TÉRMINO SE RECOGE EN LA SECCIÓN 21 DE LA FINANCIAL SERVICES AND MARKETS ACT 2000) EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN (TODOS ELLOS CONJUNTAMENTE, LOS “SUJETOS RELEVANTES”). EL PRESENTE ANUNCIO, 
ASÍ COMO CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA INFORMACIÓN, ESTÁN 

DIRIGIDOS ÚNICAMENTE A LOS SUJETOS RELEVANTES, NO DEBIENDO ACTUAR BASÁNDOSE EN EL CONTENIDO DE LOS MISMOS TERCEROS QUE 

NO OSTENTEN LA CONDICIÓN DE SUJETO RELEVANTE. CUALQUIER INVERSIÓN O ACTIVIDAD DE INVERSIÓN A LAS CUALES SE HACE 

REFERENCIA EN EL PRESENTE ANUNCIO O CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS O MATERIALES RELACIONADOS CON LA EMISIÓN A LA QUE SE 

REFIERE ESTA INFORMACIÓN ESTÁN DIRIGIDOS ÚNICAMENTE A SUJETOS RELEVANTES Y SÓLO SE CONTRATARÁN CON SUJETOS RELEVANTES. 
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